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Señores editores de 22/ Mosquito.— 
Aceptando la franqueza que vds. se 
han servido hacerme en su peiiódico 
del martes 30 del pasado, para que en 
ellas pueda indemnizarme de la mns 
tiros y horrible calumnia, que contra 
mi carácter y honor se ha hablado en 
esa capital, asegurando que yo me he 
robado la plata de la iglesia que exis
tía en mi curato, doy paso á satisfacer 
i  vds. como principales personas á 
quienes llegaron las habludas que en 
su periódico relacionan, moviéndose á 
llamar la atención pública con la noti
cia de haber yo ejecutado un robo sa
crilego en la iglesia de mi curato, se
gún asientan en su editorial, eje,cutan- 
dolo en el silencio de la noche, ayuda
do de los Obregones, y protegido de 
tas autoridades civil y políticas, que 
despreciaron la acusación que del ca
so habían varios indígenas hecho.

Para con el público, me parece bas
tante esta relacionada circunstancie, á 
no cansailo con lo que correspondía á 
mí indemnización, porque desde lue
go se habrán hecho cargo de la atroz 
calumnia y empeño en desacreditarme 

ir injustos resentimientos, puesto que 
autoridades despreciaron y aun cor

rigieron mi acusación según se atien
da, pues que yo estoy ignorante de lo 
Ocurrido, y porque en realidad, el hon
rado público me conoce muy bien: no 
ignora la familia de donde procedo, y 
que esta, de tiempos atras, ha sido siem
pre distinguida, ocupando y desempe
ñando de>tincs de calificación de inte
gridad, decencia y conducta: que no 
estoy destinado en los lejanos ocultos 
lugares de la sierra, sino en las inme
diaciones 4 la trapital, visitado casi se
manariamente por el señor dócano del 

(eabitdo de la iglesia ‘Catedral, el Dr. 
D. Matías Monteagudo, y que mi juez 

Sr. provitor4 está tan á corta distan
cia de este lagar de mi curato, que á

Kco mas andar, podrían haber acúsa
me con legitimidad y acierto ante su 

'•eñorín, del robo que me imputaban, y 
tohre todo que est^y á la vista det pre
noto  y sub-prefecto y juez de paz, y 
circundado de párrocos de toda probi 
dad, que* seguramente habrían embara
zado aun el conato de cometer seme
jante desacato como el que se me atri- 
'""y* 7  porque los mismos repetid?#

•

avisos de muchos particulares que me 
han noticiado de México á mi curato, 
lo publicado en el editorial del periódi
co de vds., es otra satisfacción de que 
no necesitan comprobante alguno de 
la falsa calumnia, porque esta se paten
tiza con el hecho do haber ocurrido á 
la oficina de la imprenta de vds., y no 
al provisorato y cabildo que no están á 
distancia y son mis legítimos prelados 
y jueces, únicos que deben conocer y 
corregir mis faltas, arregladas á jus
ticia.

Cumpliendo pues, con mi propuesta, 
hago á vds. manifestación de la licen
cia que se me dió por el vicario parti
cular, de conformidad al pedimento 
del promotor, para vender dos arrobas 
de p'ata vieja, cspucsta á ser tomada 
por otros ó los mismos ladrones que la 
d'sigualaron; y para que aprovechán
dose su importe en tabernáculo que no 
tiene la iglesia, y hacerle las compostu
ras que necesita, quedase á I09 feligre
ses un bien positivo y necesario de que 
carecen.

Impuestos vds. de lo sano y cristia
no de la solicitud min, asociada do los 
vecinos que la acompañaron, y el de
creto del señor vicario, mi legítimo y 
úuico juez sobre asuntos espirituales y 
cosas de la iglesia, advei tiran que yo 
he obrado bien: que nunca puedo de
cirse robo lo que se toma paro seguri
dad y comodidad del mismo dueño de 
la alhaja; y sobre todo, que los dicho# ó 
habladas de los que motivaron-el edi
torial con que se pretendió desopinar
me, haciendo atroz injuria n) carácter 
sagrado de mi ministerio, no pudieron 
ser hombres que merecieron creduli
dad por su denuncia, clase y circuns
tancias, siendo el comprobante el mis
mo documento testimoniado que remi 
to, que falsifica en el todo el robo que 
•o me imputaba.

Aunque las circunstancias de tan gra
ve injuria prestaba materia para des
ahogar el dolor del ultrnge, son muy 
pódemeos lo* resortes de la decencia 
y educación pora sofocarlos; y siéndo
me iatisfretorio eTpatentizar á vds. mí 
inocencia, coadyuvando ni deseo que 
manifestaban tener de que así se veri 
fiesr», concluye ofreciendo á su dispo
sición esto su atento servidor y cape
llán Q. B. 8. M.—-Br. Mariano Guer- 
ra Manzanares.

Señores editores de E l Mosquito*—* 
En el segundo párrafo de la foja 16, 
del manifiesto que con fecha 4 del úl-r >

timo octubre, ha dado al público ol 
presbítero D. José Marta Alpuohe é 
Infante, supone 1»  oficio que, según 
dice, lo leyó el tribunal que ltijíug it 
y como quiera que por este m atituau 
prodigue injurias con el estilo que le os 
genial; para conocimiento del púUiQD 
suplico ¿ vds. se sirvan insertar cu el 
periódico que redactan, el siguiente 
único oficio que dirigí al ¿uoz D. José 
María Tamayo en el asunto 4 que se 
refiero dicho, manifiesto, con fecha 14 
de setiembre próximo pasado, y es el 
siguiente.

„E1 Exmo. 8r. gobernador de esto
departamento, por disposición supre
ma me ni8nda diga 4 V. cuá’es son las 
noticias que tn  tenido la policía, acer
ca de "las tentativas de los individuos 
que la comandancia general aprehen
dió en estos últimos dias y existen pre
sos comu trst tomadores del órdeny 
tranquilidad pública. En consecuen
cia digo á ese juzgado que esta prefec- 
tuia no tiene ni ha tenido mas noticia 

.que la do la voz pública, y la alarma 
que hon producido los periódicos de 
oposición que están o! alcance de to
dos: que por la publicidad con que so 
hab a de la revolución, se ha abstenido 
de dur al gobitrno.parte oficial ningu
no; procurando únicamente mantener 
la troquiiidod pública hasta donde le 
sea posible.”

Es de vds. afectísimo servidor que 
B. S 3 .M M .—José Mñria Icata«

Sobre el ma¡ manejo de la testamenta
ría de ia Sra. Casta Hita, del Lie. 
SANCHEZ GARAYO y  nulidad 
de su albaceatgo.

DEMOSTRACION.
O Z1■ . • W9 • g

El Dr. Sánchez hzo testamento so
lo sobre la testamentaría de la Sra. 
Castañiza en 28 de mayo de 1830.

Murió el 18 de julio de 1832: tu hi
jo-GARAYO le hizo caer en esta nu
lidad dos años un mes veinte días éli
tes r(e su fallecimiento.

Ln cláusula quima del > te ¿tomento 
de ln Sm. Castaniza dice: ludiendo el 
último que quedare, nombrar, en repre
sentación mía oh o ú otros albaceas. 
El Sr. Dr..Monteagudo existe, jluego 
con qué facultad podo nombrar el,Dr. 
Sonchez á su h’jo ATILANOf> •* .*•.

Todos me dicen, ¿cómo es que una 
conciencia tan estricta como Ja del .Sr. 
Monteagudo, no se haya movido poja 
nada? A  esto po puedo responder,por-



que et un fenómeno muy desconocido 
pmrt mí. Lo que tí me corresponde de- 
mostrar, a» que aun cuando f  sitare el 
Br. Dr. Mootcagudo, GARAYO no 
puodo ai debo ser tal albacea, arregla
do á1ai leve» de la maten». |0  «Ies- 
graciada México, qué te h t sucedido? 
|Por qué abrigasen tu eeno tai tos usur- 
padoresT Hoy no líeme mas remedio 
Que llorar tu aflamo. Hay llegará un 
día que no tea quede piedra sobre pie 
dra. Cuando el cielo manda loa cns- 
tigoa ea con fueras y vigor: se está mi- 
rando ese porvenir en que la liipocre- 
ata sea sumergida en sus propias i uinns. 
Pero mientras esto sucede, lo que está 
en mi ínteres, es que hagun los jueces 
se me pague lo que tsn justamente me 

¿debe ésta testamentarla. Que son inis 
trabajos ordinarios y estraordinar-U- 
mof. Lo que tengo gastado p:isu cu
brir mis cojnpromisós, y loa que me 
faltan que cubrir á las personas que 
me ayudaron & batir á Carrera con 
las mismas armas que él estaba en la 
lid, para quedarse con la testamenta 
ría en sus manos toda la vida. A la 
ves se me debe entregar un capital 
d t mi familia que se halla en la hacien
de del Moral, que en obvio de pleitos 
y otros trámites con otras personas 
senté estas bases, á los pocos dias que 
me hice cargo de las agencias de tan 
delicado negocio^ que lo tenia el Dr. 
Sanchos enteramente perdido, como 
lo puede decir si quiere hablar de bue
na fé el mismo Carrera: y tin habérse
me entregado ni el valor de un cigar
ro, se quiero hov burlar ;de mí et in
grato de su hijo GARAYO, socolor de 
la muerte de su padre, para exonerar
se del pego, prevalido de su dinero 
egeno, y del favoritismo quo posee con 
le administración de justicia.

México*— Manuel Segura.
Artículos reglamentarios del último

testamento de la Sra. Catfaniza.
l s  £1 primero trata solo, 4 quien 

encomieoda su alma: adónde deja su 
cuerpo: que se amortaje con el hábito 
del ¿ármen: que se sepulte donde quíe 
rao sus albaceas: aue su funeral y en
tierro tea pobre y humilde sin aparato 
ni pompa: que asi es su voluntad.

8.* Ordeno se dé á cada una de 
tai cuatro mandas forzosas de este ar- 
zobispndo, á días pesos de plata, y lo 
mismo á la pi idosn conclusión de los 
hospitales de San Juan de Dior, San
Látiro  y 8an Antonio Abad, con cu 
yy importe las aparto del derecho que 
á mis bienes debieran repetir, cuan to
advertida para comnnicurlo á mía al- 
bvcees de lo prevenido en la materia 
por esto superior gobierno ert la cir
cular de seis de agestó de mil ocho
cientos seis; y mando, que se paguen 
en mi parroquia I03 tres pesos de la 
manda también forzosa, para el so
corro de fas viudas y huérfanos de loa

que murieron en la Península en la úl
tima g «erra con los franceses, srgurí 
lo dispuesto en real cédula, fecha en 
Cádiz, á tres de mayo de mil ochocien
tos once, publicada en el consejo de 
Indias en se¡« de julio del propio ano, 
y por bando en esta capital en vei i- 
te y dos de enero de ochocientos doce.

3.° Declaro que ful casada y vela
da, según el orden de nuestra santa 
madre iglesia, con . el Sr. D. Antonio 
Bnsoco, ronde del mismo título, ya 
difunto, Y QUE EN NUESTRO MA
TRIMONIO NO TUVIM uS SUCE
SION ALGUNA.

i.° Declaro dejar formada y fir
mada do mi puno una memoii t de co
municados, en la cual á mas de asig
nar el número de misas que se han de 
decir por mi alma, In de mis padres y 
demás de mi intención, tengo hechas 
varias mandas y declaraciones condu
centes á mi última voluntad; en cuya 
virtud mando que dicha memoria se 
tenga por parte integral de este mi tes
tamento, y que s i contenido se obser
ve exacta, íntegra é inviolablemente 
SIN TERGIVERSACION, como si 
aquí fuera especificado, que at-í es mi 
voluntad.

(Continuará Segura.)
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Con motivo de la llegada a Veia- 
cruz del contra-almirante francés, Mr. 
Cárlos Buudin, investido de muy nm 
plias facultades de su rey, Luis Feli
pe, para negociar la par de la podero
sa Francia con la débil é insignificante 
república de México, por medio de 
tratados amistosos, los señores edito
res del Cosmopolita, han publicado 
muy oportunamente on su número 95 
del sábado 3 del corriente, la sesión 
de la cámara de los Lores, de 14 de 
agosto último, sobre las relaciones co
merciales de Inglaterra con le Amé
rica meridional, en cuya acta hay es
pecies que por si mismas so recomien
dan para llamar la atención de nuestro 
gabinete, y fortalecerlo ó prevenirlo 
contra la astucia de la añeja diploma
cia de la Francia, en las crítica» cir
cunstancias en que ha puesto á Méxi
co, la gran tramoya del Barón Deffau- 
dis, para brindarle hoy desde á bordo 
de un baque de guerra con la pax á su 
modo, y conseguir con ósculos de afec
to lo que no pudo con regaños y ame
nazas en su honroso y memorable ul
timátum, y bloquéo consiguiente sin 
haber producido otro fruto quo el des
precio de México y la austéra censura 
de la» naciones imparciales del mundo.

Éntre los discursos de la espresada cá. 
inara, es muy digno do leerse el del
vizconde Strangfort por lo relativo * 
la política, influencia y demas medí* 
muy conocidos de que siempre se ha 
valido la Francia* paré sácur partiS" 
de-una nación incauta ó débil.

Pl *gue pues, al cielo ijue si han de 
celebrar algunos tratados con esa po. 
tencia, traviesa por carácter*no incur- 
ra nuestro gabinete en errores ó tor
pezas con que sea mas desgraciada la 
suerte de México. Y tal será si co
mo en los anteriores .tratados con otrsi 
naciones, se toma la basa de la quimé
rica y  perniciosa reciprocidad de co* 
mercir. E 'te error y la despilfarra
dísima franquicia del comercio al me- 
nudeo, sostenido siempre por el gusto 
novelero y be Ir irloso de los mexicanos, 
hun convertido esta opulentísima repu- 
blica en esqueleto melancólico quo á 
todas horas demanda de nuestros go
bernantes su compasión y mas acerta
da políica. Esclúyasc por tanto, eo 
los tratados con Francia, el comeicio 
al menudeo, para que solo lo tengan 
nuestros nacionales, y no se acabe de 
exterminar su industria. No olvide
mos que, segnn han dicho los france
ses en el mayor grado de su exalta
ción mercantil, tienen en México roas 
de cincuenta millones de pesos en rou- 
ñccos y demas barat jas para los niñot 
mexicanos.

Parece que las esplicociones de la 
anarquía, ó pronunciamientos del pa
triotismo, se pululan por varios puntos 
de 11 república, por los que tlnmándo. 
se con entusiasmo independientes, y 
procurando á su modo la felicidad de . 
la patria, no se detienen en medios _ 
con que solo provocan 8U9 desgracia* 
y el peligro de someternos á una do
minación estrangera; pero esto consi*- 
to en que la libertad con su insepara* 
ble compañera la i ustracion y el co
medido derecho de cada republicano, 
para componer las cosas públicas por 
medio de trastornos, osí lo exigen, ha
ciendo pasar por rasgos filantrópico* 
en política, los quo no son sino alto* 
crímenes. j

Para que vea D. G. Pafrot que no 
tan solo somos francos en emitir núes* 
tros juicios, sino también muy dócw 
para corregir nuestras involuntaria* 
equivocaciones, y retractarnos de erro
res, sin necesidad de temerarias d* 
nuncias y necias calificación?*» 
sarrios hoy sin embozo y a la fa* - 
mundo, que inadvertidamente nos equi
vocamos en la lista de acreedores • 
Parrot, inserta en nuestro número 44 
del tomo corriente, cuya inexactito 
le dió derecho á denunciarla, y áoicn- 
derae con justicio, porque treinta acre* 
odores jamas los ha teniio. .
concepto, tépgpse por no esent* p
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12.823. 23.
460.-34. 

5.424. 84. 
4850.

1.416. 4.
3.328. 50.

476. 70. 
5.000. 
3.220. 29. 

35.137. 82. 
4.916.: 14.

mencionada lista, y aténganse todo* y j 
cada uno é esta que é continuación co
piamos.

¡Jota de acreedores que presentó D, 
Guillermo Parrot al tiempo de pedir 
teperete»

' Áftwtand y Aspi-
DCVfll .• • • • • • • •••*

E. U b ú e .. . . . . . . ...........
Jorge tbuglas y C.*
Jorge Wildes y C 
Madama B..Córate (viu-

da) deposito..............
Jacobo B. Orege • • • • • •
José Dal«........................
Guillermo A. Slucum...
Guillermo'iücarias y C .#
Parrot Talbot y C.a . »«•
Sicard y T rigueros....
Cullen, Burrouhg y Mir-

hoe................. • • • • • • •  1.533. 41.
Juan Manuel Blanco..% 600.
Mac Quaker» v C.a. . . .  635.
Robinson, Taylor y C.a.. 857. 25.
Brown, Blnndin y C / . . .  107. 33.
Santiago Hesvitson • • • • . 3.624.
Simón B racho................  12.416. 47.
José Muría del Regato y

G. Garais.............. . .
R. S. Aesoboid.............
M. Muldon.................. ..
Usullivan y C.*... . . . . .
General José María Ja-

rero............................
Macalmont Geavesy C.a 
Juan B. Ruz (pertene

ciente# á menores)...
José Maria Montoya. • •
José María Flores y C .\.
Benito Maqua............
Mariano Floré» Alatorre.
José Fernandez de Celis.
Mariano Galvan Rivera.
Cullen, James y C.a.
Calvin Simui. .~i¿. ¿__
Manuel Curbelo............  1.886. 65.
Sagrario de Durnngo y 

ayuntamiento de Par
ras.............................. 9.290.

E* W hite.........................  . 1 6 .3 3 .
Uhite Hogar y C.a. . . . .  _  1247. 49. 
Guillermo Dalí 7. • .T H 7  984. 70. 
Jorge Dou¿as y C.a. . .  6V042. 76.
Robinson, Faylor y C / .  856. 72.
Sicard y T rigueros.... 256. 72. 
Juan Aahley................... 577.

Suma total........  162.866. 41.

. • • *

144.
693. 55. 

4.000. 
2 .220.

8.432.
851. 75.

10.000. 
1.510. 
4.688. 68.

750. 
1.060. 
5.3)5. 16. 
2.060.

856. 51. 
1.461. 95.

Son cíenlo eeeenta y dos mil ocho- 
cientos sesenta y seis pesos cuarenta y 
** centavos. #

HABER.

Ea hacienda de los Hor- 
noa y bienes de Par
ras según inventarío

á

hecho en febril último. 105.215. 60.
Introducido en efectos 

por D. Simón Brecho. 12.066. 47.
Hay en habilitación de 

los Hornos y no com
prendido en este es
ta d o ........................a 19.611. 00.

Valor de la hnc.*.. 136.893. 07.

Juro en !n forma legal no proceder
con dolo ni malicia, no tener mfes bie
nes, no mas acreedores que los que 
constan en el presente estado, protes 
tando, nue si en lo succesivo descu
briere bienes,'ó algún otro acreedor, 
lo pondré en conocimiento de todos 
mis acreedores. México, jqlio 21 de
1837.—Guillermo S. Parrot.

*

NOTAS.
!.• So han presentado nuevos acre

edores que pasan de cincuenta mil pe
sos.

2 / E<ta misma hacienda de los Hor
nos, t ni como está hoy, y como la pre
sentó Parrot á los acreedores, so tomó 
en parte de pago de una deuda que »e 
le debía á Purrot por D. Diego Grant 
en la cantidad de 25.891 ps. 6 rs. 11 
grs., después de haberse pregonado en 
pública subasta, y por no haber com
prador, se remató en esta cantidad el 
4 de marzo de 1836, socun todo cons
ta desde fojas 19 hasta la 40 del espe
diente. Se compraron unos terrenos 
de la misma hacienda en 17.000 pesos, 
á reconocer 10.090 al 5 por 100 anual 
de interés: resultado de todo es, que la 
dicha hacienda vale ¡treinta y dos mil 
ochocientos noventa y vn pesos!!! y 
Parrot la avalúa en 136.893 ps. 7 grs., 
que es decir, cien mil pesos mas!!!

3.a. BastaH^sta lista firmada por Per- 
rot, para formarse e] mas sevéro y des
favorable juicio, cbmo el que hemos 
manifestado en todos nuestros artícu
los relativos á su honroso manejo y bien 
sentada moralidad en la fé de sus con
tratos. Sin embargo, se ha dado por 
agraviado al escuchar la verdad do 
nuestra humilde pluma, y nos ha dis
pensado el honor de denunciarnos los 
artículos que debiera respetar, por ser 
respetable la verdad, é indclébles los 
hechos en que el mismo Parrot ha qúe

nuestro país, donde nada es mascan» 
que el cambio de la justicia 6 mjurti- 
ciallll Esta sostiene Parrot A aspea- 
sat de sus acreedores, pues os induda* 
ble ouef como suele decirse por algu
nas de nuestras gentes^ él anda en aa- 
battos de la hacienda, y ya se sabe 
Que: A caballo ageno, espuelas propias* 
Esto es, tramoyes, cavilaciones, em
brollos, recusaciones, amenazar, pro
testar, perjuros, escondites, ca/reres, 
desapariciones, circulares, bravatas, pa
labras de hqnor, aunque aberiado, sú
plicas, lágrimas como las del cocodrilo, 
emplazamientos ó treguas, que el meta 
y saca de su conciencia, como si esta 
fuera una troje, capaz de encerrar to
dos los malos granos que se multiplican 
en el mundo- Y si todo esto no es cier
to, apelamos al testimonio del señor 
juez del concurso, 4 la fé de su escri- 
baño, al dicho de los acreedores y A 
la ciencia de sus patronos.

Pero para tales hombres es la 
lección de nuestras leyes, la piedat 
los magistrados, las consideraciones y 
deferencia de los jueces, aunque sean 
impertinencias, injusticias y tunantadas 
las que piden; y pura estos, por fin, son 
los bufetes de abogados que pudieran 
emplearse en patrocinar causas mas 
justas, decentes y  provechosas sin ne
cesidad do tener que echar mano de 
enredos y demas caví'osidades do que 
abunda el foro mexicano, para arruinar 
cincuenta ó mns familias por hacer in
debidamente la suerto de una,y estran- 
gera. Razón es esta por la que muchos 
mexicanos estamos disgustados con la 
condición del origen que nos ha tocado.

1 t
Parrot, tan constante en su sistema 

de trácalas y enredos,^ como nosotros 
en denunciarlos, anda solicitando para 
una junta estrnjudicinl, segan te lo ha 
dicho el mismo Parrot al síndico Pa
checo. Seguramente la junta será en 
cata de su patrono, para hacer otro 
pastel tan indigesto como el pasado. 
Sirva e6te aviso, como también esta 
sentencia para los acreedores: Beatus 
vir qui non abeat in concilio impio- 
rum.

« Tenemos empeño, y no por mere 
enriosidnd, sino por inconcuso dere- 

ridn fundarla. {Desventurados cálcu• I cho, en saber’por qué, estando prohibí-
•  /  /  /  /  V  f r l l u T  «  w »  f u  T í  J  A ______________I . . . __________ I    los!H! ¡Miserable y falaz profundidad 

de Sus vergonzosas especulaciones, que 
solo le dan por resultado la deshonra, 
el desprecio y la ¡gnonrrnio, después 
de un boato deslumbrador y sultánico 
que solo pudo sostener en México, á 
merced de b  sgeno, llamándose lue
go á quebrado, pidiendo esperas y pro
moviendo por último, los mas temera
rios juicios, sostenidos con la deprava 
da malicia de acabar de arruinar á sus 
desvalidos acreedores con sus exorbi
tantes é insoportables gastos que trae 
consigo cyalesquier clase de pleitos en.

do por ley que los estrangeros adquie
ran bienes raíces, nuestro Parrot es 
dueño propietario de la hacienda de 
los Horno#, con cuyo trapantojo te es
cuda en sus tramoyas, y hace sonar 
un gran caudal. No se quede en si
lencio la respuesta.

ANECDOTA FRESQUESITA.
Una persona mandó llamará un car- 

pintefro para que le hiciese un remien- 
dito: ajustáronse, y en consecuencia le 
pidió el artesano uo peso á cuenta, pá-



uhfct cosa* que necesita!^
I á la ©brn. * Resistióse la 

Jiédftfo, salificándole al car 
que era cosa muy triste, que 
ísano del país, pí TéfeadeYan- 

'tólfi t í  h tóm ^tóéiíA ^) de tóabttofr-¡ 
W badtr fctgóna % éhfttfehte
fctetadóftfáf en W % m  *H* p*£
A esto replicó 11 artesano, diciendo: es 
verdad, Señótr amo, lo que su merced 
dióé; pero efo mas tris*© qué ntgunos ca 
ballcros (safo Yn buena persona de mi 
imo) matean hacer hscosaf, prtvi- 
Ihiendo que sean muy bien tr.bajadas 
J  pronto. Campbmos con tunero, ¿y 
qué hacen h s caballeros? ó nos dejan 
la obré en el cuerpo, détenendonos el 
frotad* nuestro sudor hasta que abur
ridos de esperar, la malbaratantes; ó fu 
reciben sin pagarnos en el acto, ni en 
mürhoB dios, sino qae nos traen á las 
>uéltaf y  remabas con plazos que en 
▼ano se cumplen, porque la trácala si- 
|toé ha<tn que por fin, nos pegan mal y 
de mala manera. Otros Se conducen de 
peor modo, de gradándose hasta el mas 
▼destramo, porque se cojen la obra 
•fo pagarle, y pata que no se les siga 
cobrando, amenazan al artesano con la 
cárcél. Este es el modo de robar de 
ciertos cabaJbros; y asi lo hizo dias pa
sados un juez, de letras que mondó na
cer unas cómodas, y entregados, se las 
cojió sin pagar 6n medio real á título 
tfe señor juez. E*re mismo ocupó á un 
pintor y habiéndole servido, no le pagó 
lu trabajo, y para que no se lo cobra
se, lo amenazó con que lo meteria en la 
lürccl.

ío r  conclusión dé tan honrosa histo
rieta, el carpintero llevó su peso nde* 
tomado, y ‘el otro quedó escandaliza
do de que hiya juez tan chapucero que 
no respecta ni el trabajo de un artesa 
rio. ¿Cómo no robará ése tio en su mi
nisterio, panícularmeate en los juicios 
de frdrones y asesinos? ¡Ah! demacra
do se dice. Pero ¿porqué no se pone 
A úh jucs de estos en ln cárcelf l ’drqüc 
no ha dé haber quien lo acuse: porque 
todos temen un chasco: porque para es
tás magistrados no hay justicia en este 
mu do republicanc; por que son abs >- 
lulísimos. Estos icñores comienzan 
por Tntglidadé» dtsimulublcs: luego co
meten abuses y de aquí proceden tos. 

"beftoqucttns due son el colmo de h  1i- 
eéttéli yjpor la que se hHrea insopor- 
táblés eo las dettentdrad&S'sociedades 
¡uo tienen la desdicha de sufrirlos. Seo 
n ejemplo de esto e l  pueblo Jilntepec,

& quien ha tocado en suerte un Barrazn 
Vjfbe equivale á tbdas las‘ plagas del 
mundo sin esclutinti de la de los. mos
quitos, según todes-se quejan de él; y lo 
qué déseen probarlo; peroro « bstnntc, 
el superior tribunal de justicia lo acaba 
de SDtol ver por la escandalosa fuga de 
sus presos, que no habrían Verificado 
sin su consentimiento y protección, so l1 
gun aseguran personas fidedignas de

Jftotepóty Pero robre esto nos ocupa- 
lémos otro día á  fin de punzarle la con
ciencia ni superior tribunal de justicia 
de este departamento y ver hasta don
de llega la tolerancia de la superiori 
dad ó ln indiferencia con que ve la oprc 
s»on de !ÓV pueblos, aunque el Oabfa es
té reseñado con la marca mas indeléble 
de lü ^ostitueion.

AVISO.
W'

R f»  de un solo premio en sesenta acciones 
de á media onza cada una.— E l último 
número que saldrá, del globo, escogerá 
uno de los íeis Lotes designados. De- 
dicado á los científicofr, médicos, oficio. 
nados, $c. ¿pe*

PRIMER LOTE.
Pintura de mucho mérito, sobre por

celana. El dios del rio. Escamendro, con- 
gratulando una nayada.

Un relox inglés de oro, dos tapas pa- 
tent lyver, su autor W. Robinson Liver
pool, con cuatro montaduras, carátula 
guilloché con ¡nstantero.

Un coro de Religiosos y toma de Ve
lo; efecto de óptica, caadros inuy finos.

seg u n d o  l o t r .
Recuerdos y pesares: pinturas al oleo 

por el académico L. Dupuis, se admitie
ron á la esposicion.

Urt Relox inglés, dos cajas de oro, J. 
Houston Liverpool patent lyver, ocho 
montaduras, carátula blanca con instan- 
tero.

XJn Coro de religiosos y toma de Vele: 
efecto de óptica, grabados finos.

Vida de uitooltero, eh 12 cuadros.
TERCER LOTE.

Jesucristo tributando al César:"pintura 
sobre lámina, de mucho mérito y al pa
recer de Rubetts.

Walter Scetteti %u estadio: fiel retrato 
grabado muy fino.

La Cena: sacada de Leonardo de Vinci. 
Un relox de oro Lepine, repetición de 

escape horizontal, con 4 montaduras, ca
rátula de plata con instantero.

. • f  CUARTO L O T E.
San Francisco Javier en la,p¿rcel, pin

tura de mucho mérito.
La virgen de la Concepción, el triunfo 

de la gracia, pintura fina y graciosa; 
por Fr. Miguel de Herrera.

Un Coro de Religiosos y loma de Ve 
lo, superior, efecto de óptica.

Seis Alhambras de Granada, aquarel 
(fe mucho mérito. f •

Un Relox do ofo, dos cajas Robt Ros- 
kall Liverpool patent lyver, cuatro mon 
(friuras, carátula blanca v una cadena de 
OSÓ.
‘ ‘M ’ttU TlfTO  LOTM.

Una SMvinea do brillantes,-doble labor, 
mdy btohco y puro, montados al aire.

V sdsTO l o t r . '  .
Instrumentos y libros de médico,qui- 

migicoles empastados.
Cloquet, Juica, en 4.* mayor, Anato

mía descriptiva con sus láminas; 4 vol.
Manual do Cloquet llenriquc, de Ana

tomía; en 2 vol.
^Diccionario do Medicina en 12 vol.

■
'T -e1

Tratado d . rmdagM, 3 ro l.. ooo lu. 
atlas, por Gerdy. “
Medicina legal por Orfila, 3 vol. 
Manual del Farmacéutico, 2 vol 
Farmacopea de Joijrdan, 2 vol.

Diccionario de Medicina, 2 vol.
Medicina clínica dé Rostan. " * '
Enfermedades del útero, de Dus ' 

Boivin, 2 vol. y sus atlas, en f6|l0 
do é iluminado. " **

1 0

Medicina operatoria de Savatíer. 3 » i 
Nosografía filosófic a de Pinel, 3 vol.

Manual de Patalogia, 2 vol.
Tratado de la Terapéutica y m.u • 

médica, por Alibert, 2 vol. rft
Tratado de partos de la Chapelle 3 

vol.
Manual de Clínica de Medicina ...., , “•'■■na, mi.Ies universales.
Cherapéutica Alibcr, 3 vo*l.
Homeopashia Higel, por Amhe.nim
Principios de Fisiología de Dumn 3 

vol.
Tratado de la Lishotomia.
Fisiología por A Richerand, 2 vol.
Doctrina médica por Broussais, 2 vol.
Del oro y del azogue en el tratamie* 

to de las enfermedades vénereas, porL®. 
grand.

Tratado completo de las enfermedad*! 
vénereas por Jounlan.

Fiebre amarilla de Barcelona, por A* 
tlouard.

Sistema físico y moral de la muger, por 
Roussel. *

Sptonchnologia, por Gavard.
Cholera Morbos, por Bouillaud.
Arachnitis sobre la inflamación de lu 

carachnoidos celebral y spinal.
Obras de Desaulz, 2 vol.
Enfermedades de los órgaeos genito-u. 

rinarios.
Do la inflamación por Alard.
Ensayo sobre la vida, por Legallob, 

2 vol.
Tratado de parto por Capuron.
Vesanias (de las) por Dübutsscm.
Cholera Morbus en Paria.
Doctrina de GaU por Pacheco.
Del contagio, ensayo presentado f  sos

tenido en la escuela de Montpellier.
Un esqueleto grande de varón, por 

Dupont.
Un Forcep.
Una Potania.
Dos sierras de diferentes tamaáos. 
Cuatro cuchillo»diferente de amputacio
nes.

Diez y ocho sondas en goma, rectas? 
corhas.

‘Uh torniquete para amputaciones.
Pagando una onza por su boleto, un» 

"tendrá derecho si gana de tomar dos Lo
tes; por veinticuatro pesos tres, écc., &c., 
érc.: se panden ver las cosas, de las on̂ s 
á las dos, en la almoneda francesa de Mr. 
Prndbomme, segunda baile de Platero? 
numere 12, interior, dtrndc se espenden 
los boleto-: allá el sorteo sc'Tcrificsráén 
falta el 25 do noviembre á las doce en 
punto.

P. D. No podrá esperar surtirse un 
8ofior méJico á un precio tan cómodo.

Impreso por Antonio Díaz.


